
   

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, julio treinta y uno dos mil veintitrés 

Radicado: 2023-000305 

 

 
Se admite en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto por la 

parte querellante, frente a la resolución N° 221 del 8 de julio del 2023, proferida 

por la Comisaría de Familia Comuna Dieciséis – Belén, dentro de las diligencias 

de violencia intrafamiliar de los señores ARSENIO DE JESUS, GILDADRO JOSE 

Y DALYA NURY ALVAREZ ARBOLEDA, en contra de SAMUEL y JAVIER 

ALONSO ALVAREZ ARBOLEDA.  

 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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